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4REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2020 00549 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO(A): GUILLER FERNANDO DÍAZ VARGAS. 

 

Vista la nota secretaria que antecede, y analizado el expediente, se 

observa que la parte demandante solicitó la actualización de la 

liquidación del crédito, a la cual se le dio traslado en lista por Secretaría en 

la fecha 17 de marzo de 2023. 

 

Pues bien, desde ya advierte el despacho la improcedencia de la solicitud 

elevada por la parte demandante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 

tercero del artículo 446 del C.G.P el cual dispone: “De la misma manera se 

procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 

previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

esté en firme”. (negrilla y subrayado por el despacho).  

 

La expresión subrayada apela a la actuación procesal, esta es, la que la 

ley expresamente dispone para efectos de liquidar un crédito, las mismas 

lo serán para actualizarlo, esto es pago, abono parcial de la deuda, 

remate y a solicitud del deudor; es decir, que la actualización no procede 

en cualquier momento por el sólo interés del ejecutante  

 

Por lo anterior, se dispone RECHAZAR la solicitud de actualización del 

crédito solicitada por el ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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